
Eiíe periódico te publica todot loe 
dias. escepio los domingos, y se suscribe 
a 10 re. ai mee en la imprenta de P i lo , 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro t#2, cuarto bajo 
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INTENDENCIA DE l-A ^JlOYINCÍ A »E MADRID. 

E l seuor d i rec tor especia l de estadística J e 

esta p r o v i n c i a d ice á esta iu teudenc ia en a3 del 

q u e fina lo s i gu i en t e : . 

* /i»La dirección genera l dfe estadística y arch¿< 

v<o. d ice á esta espec ia l en of ic io de 17 de l que 

rige l o que s i g n a 
C o n fecha a8 de o c t u b r e de l ano próximo 

pasado se dirigió p o r la d i r e c c i ou centra l de es-
tadística á los d i rec tores especiales d e l m i smo 
romo e n ^as p rov inc i as la s igu iente c i re u la r . 

C o m o dato estadístico c u y o conoc im ien to 
puede ser de m u c h a u t i l i d a d en las inves t i gado* 
mes (que en lo suces ivo se e m p r e n d a n re lat ivas 
a Ja ;riquefca tecritoríal ¿Leí ¿reino, esta dirección 
ha> tarólo tqu* debían r eun i r se opor tunamente 
en «ada ,ptoyinüia las . ,npt ic ias asesarías sobre 
e l va lor d e l o s d i e z m o s de 4 i * e r s o s ^ M H W 

M o a d e e l l a , d u r a n t e ,upa época de te rminada 
<f*tc por varias razonas conv iene sea Ja del q u i n * 
/p ieo io de i8ag,á iS33i . A l efecto adoptará V d . 
desde luego las d ispoweioues necesarias á fiu de 
invest igar las respect ivas á la de esa dependen»* 
cía, valiéndose para «ello, ya de las not ic ias que 
d i s t a n e n l a * pficjoas de reutas, ya de las que 
le facilite» los c a b i l d o s ift] w rp0raQ Ío « « i € » l # r 
siásticas, y a de las re lac iones que se r e c l a m e n 
de los párrocos d i rec tamente <> po r medio de los 

d iocesanos , ya de otras fuentes , según el s i s t e 

ma y c o s t u m b r e de fliezmar q u e en ta m i s m a 

hubiese ex is t ido . 1 

Se tendrá especial cu idado e n des l indar 
Convenientemente las jur i sd i cc i ones c i v i l y e -
clesiástica, ev i tando l a confusión en los resulta -
dos ap l icab les á cada Uno de el los. c J 

N o se consagrará menos atención á q u e l o s 
d i ezmos d e cada pueb lo c o m p r e n d a n todos los 
conoc idos c on este n o m b r e , edesíásf icos ó le* 
gos, asi como á des ignar la parte alícuota de l 
p roduc to total que l a prestación genérica c o n o * 
c ida c o n aque l n o m b r o representaba ta cada 
u n o . 

I gua lmente se consignarán los casos e n q u e 
a l gunos dfritos e l 
p r i v l i f g t o d * 90 d ¡ ? * » V # 9 <4 fkkfufa 4 e fcÍH 
d iezmos presumib le si fuese hacedero. Po r últi
m o se especificarán c o n toda distinción 4 
ppr^edie c a d * M i t a d ? ; ! * * ftftpftciflf^aWÍMH é J* 
prestación dec ima l c o n su va lor e n ,dipexq,as¿ 
Cótna el n u m e r o y clase de las esentas de e l l a . 
E u c a s o de-que c u la b**sca y adquisición de i o s 
ind icados datos eucoutrase V d * * l $ i i W M $ C u l r 
tades de parte de las auáoridades y C o r p o r a c i o 
nes c u j o concurso le sea necesario y^no le f u o 
*e posible buscar los por s i m i smo ó por i t iediv 
de esa intendencia, , lo pondrá eu conoc imien to 
de esta dirección cent ra l p a r a que «4la -lo Uagtt 
r e cur r i endo al gpbterno s i fuere necesario. D d 
rec ibo de esta comunicación se servirá V d #V 

ti 
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v i s a r m e opo r tunamente . E n su consecuenc ia 1 y 
bailándose V d . encargado de l a dirección espe 
c ia l de esta p r o v inc i a procederá á r e u n i r l o s a n 
tecedentes y ver i f icar los demás trabajos nece • 
sar ios para la formación riel estado p r e v e n i d o 
e n la pre inser ta c i r c u l a r , c o n arreg lo al mode lo 
ad jun to , emp leando l a ac t i v idad pos ib l e , en a -
te i c i on á hal larse y a [ m u y ade lantado este a -

*s*nto en las demás p rov inc i a s . 

L o que tengo el h o n o r de t r a s m i t i r á V . S. 
á fin de que s i exist iesen en las o f ic inas de r e n * 
tas de esta p rov inc ia las not ic ias que rec lama la 
dirección generad, se s i r va m a n d a r se fac i l i ten á 
esta espec ia l ; ó e n o t r o caso d i spone r q u e se 
p u b l i q u e en el Boletín o f ic ia l la pre inser ta o r 
d e n , encargando 4 los ayuntamien tos f o rmen 
re lac iones de los f rutos d i e zmados en e l pueb l o 
ó pueb los de su d i s t r i t o j u r i s d i c c i o n a l en cada 
u n o de los c inco años de q u i n q u e n i o espresados 
c o m p r e n d i e n d o en etlas l o que h a n p r o d u c i d o 
e n metálico los d i e zmos menudos y demás que 
n o se entregasen en especie; valiéndose para 
e l l o de las tazmías que ex istan en poder de loa 
párrocos ó de los que fue ron co lectores de diez*, 
mos ; remitiéndolas á esta dirección espec ia l c on 
l a brevedad pos ib le con sobre para la genera l s i 
v in i e sen por e l correo.» 

L o que tras lado á V d . para s u in te l i genc ia 
y á fin de q u e con toda urgenc ia adqu i e ra V d . 
y r emi ta á la re fer ida dirección especia l c o n so
b r e á la general c o m o se previene» las not ic ias 
que se r ec laman. D i os guarde á V d . m u c h o s a -
i los . M a d r i d 3o de se t i embre de 1847.—Lorenzo 
Flores Calderón.—Si. a lca lde de..... 

Por el ministerio de hacienda, cuarta sec 
ción, se me ha comunicado con fecha 18 del ac« 
tual, la real orden siguiente: 

«En real orden comunicada por el Sr. min i s 
tro de hacienda, con fecha 16 del actual se d i s 
pone lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido con motivo de haber 
ocurrido dudas en las aduanas de Cádiz é Irun, 
acerca de ta inteligencia de la real orden de 9 
de julio an t e r i o r , p o r la que se dispuso que to» 
dos los útiles de posible aplicación para la ca» 
nalizacion y a l u m b r a d o del g a s adeudasen el 5 
por 100, con arreglo á lo dispuesto eu otra de 
i a de febrero del año corriente: y en vista de 
lo que de él resulta se ha servido mandar que 
no se entiendan comprendidos en dicha d ispo-

s ic ion las l amparas , ve lones , cande labros y d e 
más efectos q u e ca rezcan de vehículo ó de c o n * 
doc to especial p o r donde rec iban el gas» pues 
que su aplicación será de uso común,* asi c o m o 
tampoco los t u b o s , g l u b o s , medios globos , a * 
raode las .y o t r o s efectos semejantes de v id r i o ó 
cr istal labradóf 4«¿ ^ M n VÍe"aplrcacion e s c l u * 
s iva para el a l u m b r a d o de gas; todos los cuales 
pagarán los derechos que el arance l les señala 
en sus respect ivas part idas, po r no deber ser de 
tnejor condición q u e los que vengan dest inados 
a l a l u m b r a d o dé aceite, que se ha l l an sujetos á 
la ley genera l . D e real o rdeu lo c o m u n i c o á 
V . S . p a w s u .mtd i g$c i a . ¿ j ^ U r r e s p o n d i e o , 
tes.» 

L o que se inser ta en este periódico para c o -

nocí m ien to del público. M a d r i d 27 de se t iembre 

de i8 ' Í7 .—Lorenzo Flores Calderón. 

3 « a ' **t*ñ5 
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Por el m i n i s t e r i o d e vhaeSeii4^»/ c^lf r t a s e c " 
c i o n , se m e ha c o m u n i c a d o con fecha 17 de l ac* 

tua l , la rea l o r d e n s iguiente : 
«En real o r d e n ébrnt inicaria por e l Sr". m i 

n i s t r o de h a c i e n d a , c o n fecha 25 del a c t u a l , se 
prev iene lo siguiente? * <*' Í M Í - Í ? 

He dado cuenta á S. M . la Reina de l e spe 
d iente i n s t r u i d o en este m in i s t e r i o con mo t i v o 
de haberse deten ido en la aduana de San Sebas* 
l i an e l despacho de varios efectos de madera la»* 
b rada en canas t i l l o s , estuches, a lmohad i l l a s y 
otros efectos semejantes, forrados de te rc iope lo 
y c o n adornos y guarn i c i ones de p lata y o t ros 
meta les , p r o p i o s d e M r . P o n e y * v i n , negoc iaute 
de París; y en su v is ta se ha hervido reso lver , 
q u e med iante á q u e el t r i b u n a l de la subde l e -
gac ion de r en tas de San Sebast ian está c o n o 
c i endo acerca de d i cha detención, debe el i n t e 
resado aduc i r en ét su d e r e c h o , si lo creyese 
conveniente . I gua lmente ha ten ido á b i e n m a n * 
da r S. M . , c o n e) fin de un i f o rmar e l despacho 
en todas las aduanas, que en lo suces ivo todos 
los efectos de madera labrada en estutfbes, fie» 
ceseres, canast iPos , acer icos, a lmohadi l las y d e 
más efectos análogos que tengan adornos de 
terc iope lo y guarn ic i ones de m e t a l , Se d e spa . 
chen con el t re in ta po r c i en to sobre avalúo, terc
ero d i f e renc ia l y tercio de c o n s u m o . De rea l o r * 
d en lo d igo á V . S. para su inte l i genc ia y fines 
consiguientes.». | »ta 

L o q u e se inserta en éste periódico para eo« 

nocimíeuto de l público. M a d r i d 27 de s e t i e m -



pre de 1 8 I 7 , — Lorenza fiares Calderón. 

» * 

Por el min is te r io de hac ienda , 4 a sección, 
^ ; PP?nuoica4o COR fecha 17 de l actual 

l a r^alórdeivsigaíenteí ; „ ¿ l s 

' £11 real o rden c o m u n i c a d a por el Sr . m in i s t r o 
de hac ienda en c5 de l co r r i en te se d ispone lo 
q u e s igue. 

H e dado cuenta á S. M . la R e i n a de t ina es -
£o¿iWbrrdé Varió* cbrtíei^ciantes d é ' ésta c o r t ^ 
quejándose de habérseles detenido en la aduana 
de B i l bao var ias mechas de algodón para q u i n 
qués, y so l i c i tando que se despachen p o r las 
aduanas en lo suces ivo , c o m o p^rte integrante 
de estos; y enterada S. M . de lo qué aparece de l 
espediente, se ha serv ido mandar que los espo
líenles deben sujetarse á l o q u e resuelva e l t r i 
b u n a l de la subde legac ion de rentas» puesto que 
se halla somet ida á su falló j u d i c i a l la detención 
de las mechas ; y as im ismo , que en adelante se 
pe rmi ta i n t r o d u c i r u n a docena "de e l las , c o m o 
comp l emen to • accesor io de. cada quinqué. L o 
q u e de real o rden lo d i go á Y . S. para su i n t e l i * 
genc ia y fines cons igu ientes . 

L o que se inserta en este periódico para co% 
noc i rn iento de l público. M a d r i d 27 de set iembre 
de 1847.—Lorenzo Flores Calderón. 

(i) 

, . 1 . r 1 ir 
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Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 29 de 

octubre próximo, á las una de su mañana, en la sa

la del tribunal de comercio sito en la plazuela de la 

Lena, y en la provincia de Va lenc ia , ante el señor 

gefe político para el primer remate del arrendamien-

tPÍídl.Wrt^Q-^áp^Beiiicasin por el tiempo de dos 

años y la cantidad menor admisible de 37 ,820 rs. en 

cada «no. W&jí ¡ 3 /< V 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería del ministerio de comercio, 

instrucción y obras públicas y en la Secretaria del es

presado gobierno político. 

Madr id ' 29 dé setiembre de 1 8 4 7 . — G . Otero. 

4l¡<; í ÜJIjBiiS ? C O I . d i n i 
T R I B U N A L D E COMERCIO. 

1 : t 

P o r el presente se cita y emplaza a D . Joaquín 

r o m , cuyo paradero y domicil io se ignoran, para 

Mi 
que comparezca en este t r ibuna l , situado en la pía 

zuela de la Lefia , edificio llamado de la Aduana vie 

ja , núm. 114 • cualquiera dia que no sea (estivo, dos 

de las diez de la mañana á las tres de la tarde, c o n 

el fin dé que pueda hacérsele saber una demanda q u e 

la sociedad metalúrgica de S. Juan Alcaraz le há pro 

movido, sobre pago de 257 ,04o rs. y á la cual deb„ 

contestar en el término de nueve dias perentorios; 

apercibido que de no verificarlo se dará por decaído 

de su derecho, parándole el perjuicio que hubiese 

lugar. Madr id 25 de setiembre de 1847.—José de 

Celis Ru i z . 
t f. 

I •..•x.' : * ' / ' , iAY' 
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.olA^unat 

E l ayuntamiento de Na va lear ñero ha señalado el 
término improrogable de diez días para que los con
tribuyentes en dicho pueblo presenten en su secretaria 
relaciones esactas de su riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería arregladas á los modelos i r , 2 . 0 , 3.°, 4-° 

y 6.° de la real instrucción d 6 de diciembre de 1 8 4 5 . 

Solo podrán escusarse de Ja presentación de estas re
laciones los que lo hicieron en el año próximo pasado 
ó en el presente y los bienes que comprendan no ha 
yan sufrido la menor alteración. Los que fallen a l 
cumplimiento de esta disposición quedan sujetos á fas 
responsabilidades que marcan las reales disposiciones 
vigentes y muy particularmente la real orden c i rcu
lada en los Boletines números 2 8 7 0 y 287 1. 

- fTfl 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia se subastan las yerbas de invierno 
de la v i l la de Parame 11 os de J a rama, consistentes en 
los prados titulados Islas, Caces, Romeral, Callejuela, 
plantío de Santa A n a , Heras, Monte y Egido, confi
nantes los cuatro primeros con el rio de aquel nom* 

' bre, valuados en cantidad de 8100 rs. v n ; y para su 
remate se ha señalado el dia 28 del.corriente, en la 
casa Consistorial de dicha v i l la , y hora de once á Ot
ee de su mañana, observándose lo prevenido en lá' or
denanza de montes" vigente y su artículo 7 9 , cu}a 
temporada de disfrute y. demás condiciones que ha
yan de observarse por el rematante se tendrán de ma
nifiesto en el acto del rematé y hasta dicho dia en la 
secretaría de su ayuntamiento para el que quiera en-
terarse. 



£1 ayuntamiento constitucional de Leganés lia 
acordado sacar á pública subasta para lodo el arto 
próximo venidero de i 848 'con la esclusiva en la 
venta al por menor de las especies su jetas al derecho 
de consumo, los ramos de aguardiente, aceite, vino, 
y carnes muertas y en vivo, señalando para su témate 
el d ; a q del corriente mes de octubre, eu las casas 
consistoriales, después de celebrada la misa mayor, y 
baje los pliegos de condiciones que están de mani 
fiesto en su secretaría. 

L o que se anuncia al público convocando licita» >• i 

dores. ti 

. .. i • • •. i . 
Con la suficiente autorización del Excmo. Sr. ge* 

fe superior político de esta provincia se subastan las 
yerbas de invierno de los propios del pueblo de To r -
remochi, íque stt hatlfen valuadas por «1 visitador a -
g ron orno en i 6oo rs. para 1*00 cabezas de ganado l a 
nar, habiendo señalado su ayuntamiento para el e-
fecto los dias ¡ 7 , 18 y 19 del mes de octubre de 
diez á una de su mañana, en Ja casa de su ayun
tamiento, precedido toque de campana, y bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. 

uoi 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político se subastan en la vi l la de 
Torrelodones las leñas para carboneo de monte cha
parro, como también la cha basca y jara para haces 
de siete cuartas el atil lo, consistentes en la dehesa 
boyar de sus propios, en la parte que mira al norte; 
para cuyo remate ba señalado la corporación munici
pal el dia 6 del próximo octubre, desde las diez de su 
mañana en adelante, en su sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Se halla hecha y admitida postura bajo sus con
diciones á la corta y reza de leñas del monte enci
nar de Valdealcones, perteneciente á los propios de 
la villa de Perales de Tajuña en la cantidad de 3,00o 

rs., en que fueron tasadas. S u remate se celebrará en 
dicha v i l la el dia 10 de octubre, de diez á doce déla 
mañana, admitiéndose después la mejora del quinto 
dentro de las primeras , % L horas, y habiéndola se 
celebrará el último remate á las* doce del siguien-
te día. 

xA ayuntamiento constitucional de Aravaca en 
esta provincia ha acordado se «arrienden en pública 
subasta la venta escl usiva y los derechos que causen 
los artículos de c o n s u m o para el s u r t i d o de d i c h a v i 
l l a en todo el año próximo de 1848, y sus condicio
nes se hal lan de manifiesto en su secretaría. S u p r i 

mer' remate se celebrara el día 8 del corriente octu
bre y el segundo y último el 17 del mismo , de diez 
á doce de su mañana , en la casa consistorial 

Con el competente permiso def Excmo. señor ge
fe político de esta provincia sé arriendan en la próxi
ma invernada los pastos de los sitios titulados Sotos, 
Heras y Prados, correspondientes á los propios de 
la v i l la de Mosto les, tasados en 3,000 rs., celebrando 
su remate el dia 14 del próximo octubre, á Jas diez 
de su mañana, en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que tiene de manifiesto en su secretaría, 

rUinp 4»i¿|i Í|O¿HÍU|S »i> il^nfi.'¿...S/JIV ofidlííl ph 

£ l ayuntamiento constitucional del real sitio del 
Pardo , cumpliendo cem lo mandado por la superio
ridad ha acordado hacer saber á todos los propieta
rios y colonos de fincas rústicas y urbanas, censos, fo
ros, ganados etc. enclavadas en diebo sitio y su ju
risdicción, que para poder formar el padrón de nV 
queza y repartimiento para el año próximo de i $ 4 * 

presenten relaciones duplicadas de aquellas según pre
vienen los artículos 20, 21, 22. y 23 del real decre
to de 23 de mayo de i 8 4 5 y 8 ° dg la instrucción de 
6 de diciembre del citado año, concediéndoee de tér
mino diez d ias , contados desde lá publicación del 
presente anuncio, y pasado ¡ncuirirán los morosa* 
en las penas marcadas en el articulo 24 de dicho real 
decreto. 

M E R C A D O . 

Madrid 5 de octubre. 

TrígD de 52 á 6o rs. vn. fanega. 
Cebada de 27 á $1 «id. id . 
Algarrobas 44 45 id . i d . 
Aceite de 62 i 64. rs. arroba. 
Id. ¿Uñado á 66 id . i d . 

1 • 
. W . i*uu btibiirta^ 

ADVERTENCIA, 

E n 3o de wúimhre <a*m<plió :*1 ieccer 
trimestre por susencion á ^sie f^iddLDQ:¡o 

<\ue se pone en conocituiento de Jos (ayun
tamientos de esta provincia para que veri-
fiauen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo. 

( T i l •• ' '•' ' " * „ 
M A D R I D : imprenta de ¡) M A K Í - K I P ITA* , 


